
 

 

Unidad Nacional de Seguridad Vial  
Presidencia de la República Oriental del Uruguay 
Liniers 1324 - Piso 8 - Teléfonos: 150 8801/8802 

 

CODIFICACIÓN  SOLICITUD EXCEPCIÓN: UNASEV – CTE –  ____ / 2020 

REQUISITOS: IDIOMA DE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR – ESPAÑOL (UNICAMENTE) 

INFORMACIÓN DEL IMPORTADOR: 

RAZÓN SOCIAL  / PERSONA FÍSICA   

NRO. RUT O CI O PASAPORTE   

DOMICILIO CONSTITUÍDO   

PERSONA DE CONTACTO    

TELÉFONO FIJO   

TELÉFONO CELULAR   

EMAIL   

 

INFORMACIÓN DEL VEHÍCULO: 

NOMBRE FABRICA (MARCA)    

MODELO/AÑO   

PAÍS DE FABRICACIÓN (ORIGEN)   

CATEGORÍA VEHÍCULO SEGÚN 
RESOLUCIÓN MERCOSUR NRO. 35/94 

  

 

EXCEPCIÓN: QUE ARTÍCULO/S NO CUMPLE DEL DECRETO REGLAMENTARIO 81/014 DE LA LEY 19.061 DE 

NORMAS COMPLEMENTARIAS DE TRÁNSITO. 

  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVO (JUSTIFICACIÓN SUSCINTA): ADJUNTAR 

 
 
 
 
 
  

 

 



 

 

Unidad Nacional de Seguridad Vial  
Presidencia de la República Oriental del Uruguay 
Liniers 1324 - Piso 8 - Teléfonos: 150 8801/8802 

 

FIRMA Y ACLARACIÓN DE FIRMA DE QUIEN REALIZA EL TRÁMITE: 

 
 
 
  

 

ACLARACIONES:  

 NO SE PROCESARÁ EL TRÁMITE SI CARECE DE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA EN TODOS LOS 

CAMPOS DE INFORMACIÓN SOLICITADOS. 
 EL PRESENTE PROCESO NO SUSTITUYE LAS EXIGENCIAS LEGALES PREVISTAS. 

 LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE FORMULARIO ESTÁN ALCANZADOS POR EL ART. 239 DEL 

CÓDIGO PENAL. 

 EN CASO SER NECESARIO SE SOLICITARÁ AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 
  

 


